




PODER JUDICIAL 

1-:I l'odl'r .lt1<li!'i<1l <ll'l Estado está clt•positaclo pnrn sn ,-jt,r
l'i<'io ,·n la ;-,npn·rna Cnrte <k .Tustil'i,1. 

La ;-,upremn l'ort<• d<· .fnsti<'in cll'l Estacl11 l'stá f111·11wcl,1 por 
tres :\[ugistrrnlo:; propi<·tarios. tr,•s s11pknt..s. llll Fi.-<·: 1 pro
piPütrio y un suplente. 

Las fmwiones de la ;--u¡n·,•ma C'ort, d,, ,J n,til'in · (',([¡ 1. ch•
rnarcaclas 1·11 la Constitueión Polític-a cll'l Estarlo y L·ll las 
h•yes e111nrn1clas dl'l l'orler Ll•gi:-lati,·o que tengan' ,·arácter 
, l,· nelnraeión ó reform,1 ú la ( 'onstitución; pudiendo decirse 
<¡.ie á cli,·ha ;-,uprumt CortP de Justicia corresponde aplicar 
las l,•y,·s, eonociernlo los :\Iagistraclos que la forma 1 en las 
cau,;as ni ninales ó ciYile,; seguidas rk· oficio ó á pctieió1- (!,, 

parte, y qm· han sitlo tramihHlns en Primer:. Instwl'ia, pa
;amlc. á a ¡nd Tribunal ¡,ar" sn n·,· ,¡[,n ú ¡,arn <·ouot·,·r ,k 
los n·,· 1rso,; llg,1!.•s que e prorn1, ,,,11. 

:•J l'n11 l rmnientu ck los ;\I: g1s•r .d, -_: <[ll<' fon 1n1 1:, ;-,q,r1·-
1 lf. l, ·'·p ll' .Justic;,1, t•s ele dt·•·,·ié,11 P"rular cli1'l·t· ,. clnrn11-
,1n en ~u L'Ul'argo ('llatru año:-. y pne,kn :-.L·r n·dt..•do:--. 

Ln, prin('ipnll's l<·.n•s nclopta,hts por d l'o,kr LPµ;ishttin,, 
¡n·,·,·ios <ll'(·n••ns cspt,ciaks ,¡¡. a,lnpl'ÍÓn. <[lll' rig"n ¡,;¡ ,·l ra11111 
jwlil'ial. "<>11' los Códigos riel J >istrito Fl'rll'l'al acloptadus t·n 
t>l Est.1<10, ,·onol'idos por Código Cid!. ('6,liµ;n I\·na\ \' Cú
cligo ch• J>1·nt·('1limit•ntos Ci,·iks. ~- t·!JJJJO ll'~~es ¡,ropi;;, t!d 
Est¡\clo c¡u,• h,m sido expl'<liclns por l'l 111is1110 Poder Lt•gisla
ti\'U, el Có1ligo ,Jt, l'rncc•dimi(•11tos PP11,tles fornrnla,lo por¡,) 
11nhthilísimo juriseonsulto y ex-Gohl'rnador del Esta<lo ~r. 
Lil'. Gnailalupc :.\fain<:ro, la Ley Orgánien c]p los Trihunall•8 
y otra más de carácter reglamentario para uniformar la bue
na marcha de la aclministrnl'ió11 de justil'ia. 

Los relacionados Código Ciyi], Código J>pnal y Código ele 
Procedimientos Civiles, posteriormente c•n algunos cle sus 
artículos han sido reformados, ajustándosp L·sta~ reformas á 

muy mgl'nks 11<·<·1·sid,1<\1·s qm· t•n ]¡\ ¡mídil'a 1·iniern11 sin
tiéndosP. ,\l'PJ'l•a d,, Psto sl' hizo una ,·on1pilnl'iÓ11 ,k lo, 
,lel'rrtos rclatiYos 1·1111 frl'lw :;(I dt• ,\[arw <le 1!>07. lo l'l!lil st· 

pul,lil'Ó p,,r onl<-11 ,It,] ( :nlii<·m" ,h·l Est>l\lo PII aqtwlh ép11<·11. 

RESIDENCIA DE LOS PODERES. 

La l'apit;1l cll' Ta11urnlipas (•,; Ciudacl Yietori,1. 1!,mde resid,•Jt 
los Superiores Poderes del E,4a<ln. Se halla situadn á los 2:r 
4-1' OG" de latitwl X ortc y ú los 00° 00' Oti" ,ll' lollgitrnl Esk 
,]el meri,liano tic ~féxil'11. La altura ,11hn• el 11i1·d ,Id mar 
(•,; ,le :;20 metros, ~- se extiPmk· en uno ,k los Yalles lilll' 
foru1;1 la extcn;;a phmil'il' en q1w cli\·i,le l:t <s¡, rn Cu1tml al 
l)is(rito del Centro, ¡,asando l'Cl'l'ano á dl¡\ ,.¡ río t·onot·id11 
l'<m d nomlll'e dP San ~Inrl'os. 

Ciudad Yictorin esta ligad,1 t·on t l r0 st11 del país por l'l 
ferrocarril conol'i,lo por C't ntral )Iexiem10, hoy cll' las Lí1was 
'íncionalcs de :\Ióxil'o, en sn rurn,il <¡t ,, r•Jrre de Tampico á 
1Ionterrcy, enpital del Estado ele Xuoyo León. La eiud,1cl 
e,tá recorrida por tnmYías ele tracción animal qm• b poncil 
en connmicación con la Estneión tlcl Ferrnrnrril Central, el 
Cementerio, los jardinc•s pú hlil'os y con la lwrmosa y poética 
Ifaeienda de Tamatán ú unos euatro kilómetros <lel centro 
,le la plaza. Tirne un magnífü·o serYicio dt• luz el¡• an·o é 
incandescente. 

Lo, principales edifkios ,le la capital y ,¡m· son ,le la pro
piedad del GolJicrno del EshHlo, ,on: el Paforio del Ejecuti
vo, donde se hallan las oficinas siguientes: Secretaría Oficial, 
Secretaría Particular, Dirección General de Instrucción Pú
blica, Dirección General Técnica, Sección de ArehiYo y con
tiguo á ese edifieio la E,cuela Elemental y Superior para ::-;- i
ñas. El Palacio ¡Jonde se hallan lo, Poderes Legislativo y 
Judicial, Tesorería General, Biblioteca, Oficinas telefónica", 
Instituto, Escuela ele .Jurisprudencia del Estado é Imprenta 
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,!el Gobierno. La Ca,a :.\Imiil'ipul, (•on <lepemknl'ia, de lo, 
.Tuzgll<lo, ,le 1st Trn,tanc·ia, :.\IPnor Lc,trado y .\.kaltlfo; Tcsu 0 

rcría y ::,el'rotarín \Inni<·ipillcs, C1>1nmHlaneia ,lo Policía, .\J
•·aidín y C'fü·ed del Estu,lo .. \<l~111á,. lo, l'<lifil'io, <1uc• ocupan 
b, E_s .. rn·la d,, l'ánnlo, y Es<·t!C'la Xormal ,k ProiP,P1'a,, y la 
.\n¡•xa á-1.i Xormal de Proksores. 

En la tüpitil dd Estado lw} la, ,i¡.tri,·ntcs oficirnk fe<krn
rnlc, :· \Jrninistr:l<'iún sul,altuna c1d Tiri1hre, .\.ch,1ini,traciú11 
Lc,e:il' d,·,t 'uÍTe•Js .• \gun,·i" ,¡,. la Sr·erc-taría ,lo Fomento en 
Tic1'1'n:- y )fiüas. 1:llkina Tekgráfü·.1 ,, .J, '.~u\, ,le .\n,1r..-, 

~e-.¡:, ,l,ltc<ll\ l':iriDc p, l'iúdicris. H,y ch, Bilil: lt C'-s, un¡¡ 

:níl,I;.-,, ·' ,,1,'.a kl f·1. :;· t.i ,, .t, ,r' h<· ¡e r El E. ·A,.-,> era 
d,· L "rwk,"1,'. "\It11 , .. ,!i;;.,r,, ria;.rn, J.,., ·1 Prcgrlf',L.11 Exi,
t, 11 •111.'iublc, <·ic·,tí1ic,1s, lifr T1l/; J, tl,• rvereo} ,n1ru•,li;;1as. 

lfa,, •n: hÍs,>irnid'l J ch.gart,_• Jir,,¡. 7t,1l ,l,·l E~tldo, un La
zaret,1, ,m 'fr:ür<.>. un csp,wins,i y ·,i T Yc1.tiladn :.\íe1\:aclo. 
vnri.,, ¡ws,,,,,, ti-0, t, :nplc,, ,.,1t6li,.,1, ~· ,l,:.s prot, 4w1t•·,. 
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CAPÍTULO XI. 

SUBDIVISION POLÍTICA. 

ltL E,tado está clivirlido para ,m gohirmo interior rn eua
.a..:..._.,., tro Distritos, c¡m' son: XortC', C'Pntrn, ~ur )' Cum-to. 

Lí111itt.,.-El Distrito del X ortc tic1w por límites: al Xort.. 
)" Xoroc,tr, el Estarlo ele Texas de la vecina República ,h· 
los Esta,los l'niclos ele .América con rl río Bravo de porn, -
dio; al Este, el Clolfo de )léxico: al Sur, el Disfrito del C'c-n
tro; y al Oeste y Xoroeste, d Estado de Xucvo León. 

Dfrisiún trn·itotif/1.-El Distrito del X orte comprende las 
ciudadt>s de II. Matamoros, Camargo, )Iier, Guerrero y La
re<lo ele Tmnaulipas, y las villas de Reinosa, 1"\an F~rnanr •> 
de la Llavf', C'rnillas, Burgos, )lénclez )' San Xieolás dr 
DrgolbTn. 

lll1'TRITC1 IlEL ('E\TRO. 

Lí111ilr·s.-El Distrito del Centro tiene por límite,: al Xor
te, el l>istrito del Xortc; al Este, el Golfo de ~léxico; al ~ur. 
el Distrito del ~ur; al Oeste y al X oroeste, el Cuarto Distri
to; y al Oeste y X oroeste, el Estado de X nevo León. 

Dii•isi6n turitorial.-EI Distrito del Centro C'Omprende la 
Ciudad de Yictoria v las Yillas de Kan Carlo~ <le Arteaga, 
Villagrán, ,Jiménez, iiera de Canale,, Roto la Marina, Hi
dalgo, Casas, (;üémez, Padilla y .\.ha8olo. 

8 
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lllSTHITO DEL FI.R. 

Límitcs.-El Jli,trito del f4ur tiene por límites: al ~ort<•, 
t•l Distrito del Centro; al Este, el Golfo ele l\Iéxieo; al Su
roest-0 el EHtado ele Yeracruz; al Sur~- al SuroeHte, el Estado 
ele San Luis Potnsí; y al 0<·,tc, el C'mn:to Distrito. 

Di1·isi611 /r-rri/11rial.-EI Dbtrito llel Sur comprcmlt• las 
C"iH<laele, ,k Ta111pic·o ~- .\lngi,l·,Ítzi11, ~- l,1, Yillas ele Xicoten
eatl. Alelanrn, .\ntiguo .\Ion•lo,. Altamim, <lómez Farías, 
(iuint,•ro ~- N"new, .\le_,relns. 

(T.\ltTll DISTHTTO. 

Lí111ilc.,.-El Cuarto Distrito tiene por límiks: al Xo11e y 
,1I Oriente, el l)istrito elcl Centro; nl Smoc,tP, c·l I>i,t1ito 
dl'l Sm: al Sm y Smncsfr, el Estaelo ele San Luis Potosí; y 
nl Xorocste y al.Ucsk, L"l Estaelo elL• Xucyo Ll'ón . 

J>ivisi(, 11 ¡,.,Ti/orirrl.-El Cuarto Distrito cmnprcnelo las 
l'ill(lacles ,1,, Tuln )' Ocarnpo, )' las Yillas <le .Tnurnnw, Bu,;ta

mante, Palmillas ). 1Iiquilrnan,1. 
Las poblneioncs que forman Pl Esta,lo son :n, de las cua 

lrs 10 toman el nomhrc de ciuch1<lrs y '2i el ele Yillns. Ade 
má, de la, l'inelaelvs ~- Yillns existen en d Estado euatró 
Congreg,l('ionc,. l'l'rca ,le 200 hacienclas ele agricultura 
má~ ele- ] ,,íOO mnc·hos <k l'riack•ro ,le gnnaclo . Las eahPce 
ele Distrito, son: H. ;\Jatamoros, clcl Xo11c; Cimbel Yietori 
del Centro; Tampieo, del Sur; y Ciudad Tula, del Cu 

Distrito. 
Las pohlncionc, de mayor importancia son, por sn mo 

miento comercial, el puerto de Tampico, H. ;\Iatamo 
Laredo de Tamaulipas, Tula, lllier, Guerrero y Camargq¡ 
por su agricultura, Tula, Bustamante, Palmillas, Victo · 
Jaumave, Ocampo, Hidalgo, Padilla, Giiémez, H. Ma 
r,>s, Xicotencatl, Llera de Canales y )Iiquihuana; por 
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¡&nadería, San Fernando de la Llave, Soto. la Marina, H. 
Matamoros, Aldama, Magiscatzin, Tula, Jiménez, Hidalgo, 
Reinosa, Altamira y Abasolo; y por sus minerales, San Car
los de Arteaga, San Kicnlás ele Degollado, Bustaman«', 
Villagrán, Miquihu.ma, Llera de Canales y Ciudad Victoiia. 

SUBDIVISION PARA LOS ASUNTOS ELECTORALES. 

n·xcrox ARIOS IJE L.\ Fl-:m-:H.\('[l)X. 

Para la elección de funcionarios de la Federación, se di
vi~e el Estado en cuatro Distritos electorales: 

Primer Distrito. -Forman el Primer Distiito electoral las 
poblaciones de H . .\[atamoros, Reinosa. Camargo, l\iier, Gue
'rrero, LarL•clo ,le Tamaulipas. S,m FL'l'IU111clo de la Llave, Mén
dez y Cruillm;, t·lm ü:\ ülO habitante,. 

Segundo Disll'ilo. -Fnrman t•l Segundo Distrito electoral 
las poblaeio1w, dl· C'imlail Yietoria, Bmgos, San Xicolás de 
Degollado, San Cario, ele Artcaga, Soto la Marina, Abasolo, 
Jiménez, Pnclilla, Casas, Llera ,Jt, Canales y (iüémez con . ' 60,190 habitantes. 

Tel'cer Distrito. -Forman el Tercer Distrito electoral las 
P9blaciones de Tula, Quintero, Antiguo :1.Iorelos, Ocampo, 
Jaumave, Palmilla$, )Iiquihunna y Bustamante con GO 192 
ha . . ' ' 

bitantes. ". · . 

Ouarto Distl'ito. -Formmi el Cuarto Distrito electoral las 
poblaciones ele Tampico, Ahlama, Altamira, l\iagiscatzin, 
Xicotencatl, Nue\'o l'IIorelos y Gómez Farías, con 35 048 
habitantes. ' 

Las cabeceras de Distrito para las elecciones de funciona
li!le de la Federación, son : H. Matamoros, del Primer Dis

:. Ciudad Victoria, del Segundo Distrito; Tula, del Ter
Distrito; y Tampico, del Cuarto Distrito. 
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LEGISLATURA DEL ESTADO. 

Para el nombrnmiento de los Diputados que forman el H. 
Congreso, se divide el Estado en once Partidos electorales. 

Pwticlo de T'ictoria.-Victoria, como cabecera; Gi.iémez, 
Hidalgo y Villagrán, con 30,843 habitantes. 

Partido de Palmillas.-Palniillas, cabecera; JaumaYe, Bus
tamante y ·Hiqnilmana, con 21,079 habitantes. 

Partido de 'l'nla.-Lo forma por sí solo la Municipalidad 
<lel mismo nombre, con 22,11G habitantes. 

Partirlo de Ocampo.-Ocmnpo, caliecera; y NueYo 1Iorelo,, 
con 10,933 habitantes. 

Partido de Xicotencatl.-Xicotencatl, cabecera; Llera de 
Canales, G6mez Farías, Quintero, Antiguo l\Iorelos y l\Iagis
catziu, con 21,055 habitantes. 

Partido de 'l'ampico.-'l'arnpico, cabecera; Altamira y Al
dama, con 24,800 habitantes. 

Partido ele Jiménez.-Jiménez, cabecera; San Carlos ele Ar
teaga, Abasolo, Soto ln :\Iarina, Padilla y Casas, con 19,397 
habitantes. 

Partido ele Cmi/lcrn.-Crnillas, cabecera; San Fernando de 
la Llave, Burgos, ~Iéndez y San Kicolás de Degollado, con 
1.5,28(\ habitantes. 

Pal'tirlu de Jiatcunoros.-Lo forma por sí solo la Municipa
lidad del mismo nombre, con 18,444 habitantes. 

Partido de Reinosa.-Reinosa, cabecera; y C. Camargo, 
con 13,932 habitantes. 

Partido ele Guerrero.-Guerrero, cabecera; :.\Iier y Laredo 
de Tamaulipas, con 21,065 habitantes. 
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CAPÍTULO XII. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

~1'.BDI\'!SfO:S JUDICIAL. 

~ARA la adrninistraci6n üe justicia se divide el Estado en 
, · ocho demarcaciones que se nombran Fracciones Judi

ciales, compuestas de más 6 menos pueblo,, según el número 
de habitantes de que se forman estos. 

Primera Frncción Jnclicial.-'l'iene por cabecera á C. Vic
toria, y la integran los pueblos de Giiemez, Padilla, Casas, 
Soto la Marina, Abasolo, Villagrán, Hidalgo, .Taumaye y Lle
ra de Canales, con 54,361 habitantes. 

Segwicla Fracciqn J,ulicial.-'l'iene por cabecera á Tampi
co, y la integran los pueblos do Altamira, Aldama y Magis
catzin, con 28,102 habitantes. 

Tercera Fracción Jnrlicial.-'l'iene por cabecera á H. l\Iata
moros, y la integran los pueblos de Reinosa y San Fernando 
de la Llave, con 30,885 habitantes. · 
. Cuaitci Fracción Judicial.-'l'iene por cabecera á Tola, y la 
mtegran los pueblos ele Palmillas, Bustamanto y 7\1iquilrna
na, con 33,262 habitantes. 
. Qninta Fracción Jiiclicial.-Tione por cabecera á 11ier, y la 
mhigran los pueblos ele Guerrero y Camargo con 19 9G3 ha-
b. ' J 

1tantes. 
Sexto Fracción J1,clicitil.-'l'iene por cabecera á Xicoteneatl 

Y la integmn los pueblos ele Ocampo, Quintero, Antiguo Mo~ 
relos, Nuevo l\Iorelo~ y G6mez Farías, con 23,853 habitantes. 

Séptima Fracción Juclicial.-Tieno por cabecera á San Car
los de Artcaga, y la integran los pueblos de San Nicolás de 
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Degollado, Ménde2l, Cruillas, Burgos y Jiménez, eon 20,540 
habitantes. 

Octava Fmcci6n Jiidicial.-Está formada por C. Laredo de 
Tamaulipas, con 7,984 habitantes. 

AUTORIDADES Jl'DICL\LE~. 

A<lemás de la Suprema Corte <le Justieia l'Xistcn los Juz
ga<los de l¡_i Instancia y :\[enorcs Letrados, que funcionan 
los primeros en todas las rlernarcaciones 6 Fr,m·iones Ju<li
dales, y los segundos en C. Victoria, H. :\Iatamoros, Tanl.
pico y C. La.redo de. Tamaulipas, por ser las de mayor im
portancia. 

A los Jueces de l¡_i Imtancia y :\Ienores LetnHlos les com
pete, según lo expresan las leyes, conocer ele todos los asun
tos criminales 6 civiles en su primera instancia. Los Jueces 
ele l¡_i Instancia y Menores Letrados son nombrados por el 
Ejecutfro del Estado á propuesta en terna do la Suprema 
Corte <le .Justicia. 

En los juicios por respomabilidaü ele los Juetes de l¡_i Ins
tancia y Uenores Letrados, debe conocer la Suprema Corte. 
Los que se refieren al personal de este alto Cuerpo, p,1san á 
conocimiento de un tribunal especial creado para ese fin por 
la Constitución del Estado. 

Las foltas absolutas de los Jueces de l:¡. Instanc·ia son cu
hiertas interinamente, mientras el Ejecutivo no nombra otro 
Juez propietario, por el Juez Menor Letrado, si lo hubiere en 
la Fracción, ó por el Alcalde lo Constitucional ele la c·uhece
ra de dicha Fracción ,Judicial. En (·aso de faltas temporale, 
se cubre la acefalía por la, mism,1s autorida,les expuestas, ó 
por Juez interino nombrado por el Gobierno, á propuesta en 
terna ue la Corte, si esos Poderes lo creen conveniente. 

Para ser Juez de l¡_i Instancia 6 Menor Letrado, requiere 
la ley como requisito indispensable el 'que la persona nom
brada sea abogado titulado. 
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JUECE., LOCALE8 Ó ALCALDEK. 

Se llaman Alcaldes á los funcionarios municipales que en 
lo económico de los pueblos amálian á la justicia en el ramo 
judicial. A los Alcaldes les compete la administración de jus
ticia en el Municipio donde ejercen jurisdicción, siempre que 
el asunto de que se b:ate no sea do la competencia de los Jue
ces ele l¡_i Instancia ó de los :\Ienores LetraÜoR. El nombra
miento de los Akal<les ó .Jueces locales e, ele rkcción popuhtr. 

El número de Alcaldes 6 Jueces locales do cada ;\Iunicipa
liclacl está en relnci6n con el número do Jmbitantes que tie
nen los pueblos, á excepció1'. ele los lugares <lomle hay .Juez 
:\Ienor Letrado, en que Rólo ee nombra un Alcalde único pro
pietario y un suplente. Los Alcaldes 6 Jueces loC'ales cluran 
en su encargo un año, y en el período ele su ejercicio cons
titucional no reciben retribución alguna. Lo~ .Alcaldes en lo, 
negocios de su:competencia consa1tan con los Jueces de 1r_1 
Instancia de la Fracci6n Judicial á que corre,ponue el pue
blo ,londe ejercen. En los lugares clonrlo lrny Juez Menor 
Letrnclo estos son sus asesores. 

Las faltas tempomles de los Alcaldes ó .J ucces loeales son 
cubiertas por los suplentes en el orden numérico de sus nom
bramientos, y las faltas absolutas se cubren por nombramien
to de nuevos Alcaldes, que hace la Jtmta do Escrutinio, com
puesta esta por los miembros que formaron las 1Ie,as electo
rales el día ele la primera elecci6n. 

HllllDffIHJON }[UXICIP.\L. 

,ll,111ic-ipio.-En el Estado se da el nombro <le Munieipio á 
la asociación política de personas que residen Pn una partr 
•le su tenitorio, al cual se extiende la acci6n administrativa 
<le un Ayuntamiento. El Estado está compuesto ,le treintn 
y siete 1Iunicipios. 

1 
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.. 1_11u11ta111ie11to.-..'¼! llama Ayuntamiento al Cuerpo ó Junta 
cnmrgada de la administración económico-política del Muni
('ipio; á esr Cuerpo se le llama tambi~n Cabildo, Consejo (¡ 

Cuerpo :\Iunicipal. · 
Las funciones de los Ayuntamientos están determinadas 

l'n la Ley de Divi;ión de Poderes, Administrati\·o y Judicial 
de focha ~11 <l<> .Junio de 18il y su,i reformas posteriorPs. Las 
a tri huciones dP los Ayuntamientos son varias, pero todas 
ellas tienrlen á administrar con cuidarlo rlebido t0<hs los in
teresrs pc>enlian•s del :\funicipio c¡n<' reprrsent.m. 

Los .\yuntamientos dependen rlirectamente del GolJierno 
del Estado. :mnque la Ley OrgániC"lt :\Iunicipal les <'Oncede en 
su régimen interior algunas pre,rogativas. El nombramiento 
<ll•l personal qul' forman los .\yuntamiPntns drl Estado, ps de 
elreción popular directa y su prrí0<lo eonstitucional es ,le un 
año. siPmlo obligatorio el desem¡wfio riel C",irgo para los mi(•m
hros qtw los fo1111,m y sin retrilnwión alguna. 

El pel"i'onal <l<· los .\yt1,nt,uni<·ntos Pstá l'n relación eon el 
núml'ro ,le hahitant(•s que tiPnl' ea,la :\luni('ipio del Estado, 
_,· <•starnlo considerado d PresidPnte ,Je In, ,\yuntmnientos 
("O!llo prinwrn autoridarl p11líti('a loc·al. á él (•ornpl'!<• la sohr<'
YigilanC'ia 1ll' todos )ns asunto, munieipales. 

La Ley ( lrgáni<·a :\Innieipal estahleee ,·orno mPdio li<· aten
der C"0n <·fi<"aeia los yarios ramos ,le la Administrnción públi
('a, <'l <le qUl' Sl' nombren de entre los miembros qu<· forman 
los Ayuntmnientos <"omisiones rspec-ialrs qtu' sP rnear¡,'lien 
,\<' Yigilar .v administrar por sí los ramos que "" ll's spfütlan. 

Lo, .\ynntamientos ejerr('n el ckreeho de inieiatin1 en los 
nm1os que son ele su l'Ornpeten<"ia, ¡wro por eondueto del 
Ejecuti\·o del Estado ó por el representan!<' al II. Congreso 
del Partido á que pertenece el Municipio. 

Estando stiprimidas en el Estaclo las Jefatnrns Políticas per
manentl's, los AyuntamiC'ntos son las autori,lade, que auxi
lian clirectamente al Gobierno en los asuntos relativos á los di
wrsos ramos, dentro dP sus respectivos 1Iunieipios. 

Ffo,·ir11da .llunfri¡ml. -Los fondo>< que forman la Haeien-
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da de los '.\Iunieipios están bajo la ,·igilancia de un Tesorero. 
El nombramiPnto dP lo, Tesorero, rnunieipale, lo h:t<·t•n los 
Ayuntamientos, pno para su validPz requieri> la !Py que sPan 
aprobados por el Ejecuth·o del Estado. 

La distrilnwi6n de los fomlo, municipales está á eargo de 
los Tesoreros; pero al hacerlo, ,P sujetan al Pn•supuesto dP 
petos rk•l-rPtaclo ele antemano. Las leyes de ingr<>,os de lo, 
Municipio, y su, Presupuestos de Egresos, son dcl'retados 
1)0r el H. Congreso del Estado, en vÍI1ud de las inicia ti vas 
que sobn• el particular presentan los .\yuntamiento; .. 

Los ingresos municipales que constituyen su Hacienda, sP 
forman d<' los impuestos (•on que se grava el rapital de la lo
calidad. Los impuesto, varían en Yi11ud ele estar <'n relad611 
OOD la rit¡nPza púhliea ele l'acla '.\ftmicipio y <·on lu, necesida
des de P~ios. 

Los gravámenps prineipales ele la, le~·e, clP ingresos de los 
Municipios, son: dPrPehos rle paknl<• al eouwrcio, á la in
dustria. á la agrienltnra ~- ,ú las profrsionP,. En alguno, :\[n
nicipios se grarn al (•apita! representado por lineas, á lo, 
agostaderos, trausacC'iones sobrr ganaclos, expcrnlins de lico
res, el pi~o rn lo, mrrcaclos ~- paraje, públil'o,, el degiiello 
de ganados, inspeed6n sanitaria á las hebiclas alcoh6Iicas,_ 
diversiones públiea,, pensiones "ohn• herencias y otras va
rias cosas dr menor importancia. En lo genpral ,!(, los :\[u
nicipios los ingreso, eubren ,ns gasto,, destinando el sobr-au
te lí mejoras materia!Ps, obras rle henefieencia y fonwnto <k 
Ia ÍDstrucci6n pública. 

El prodnc-to anual <k los iugrPsos mtmidpak•s lllll'dt• esti
$&rse aproximadamentP en más ch• nC'hoC'iento, mil ¡wsos. 


